
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA  

 

Guadalajara de Buga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 367 

 

 
REFERENCIA: 76111-33-33-003–2022-00590-00  

DEMANDANTE: 

 

APODERADA: 

EDGAR MÉNDEZ POLANCO 

DIANA KATERINE PIEDRAHITA BOTERO 

Sandraospina2005@gmail.com  

 

DEMANDADO: 

 

 

 

DEMANDADO: 

 

APODERADA: 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA 

mariaalejandraarias@hotmail.com  

 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

 

Vencidos los términos otorgados a las partes para contestar la demanda y 

descorrer los medios exceptivos que hubiesen sido propuestos, procede el 

Despacho a resolver las excepciones previas a que haya lugar y a analizar 

si corresponde pasar el proceso a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siguiendo el trámite establecido en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, así como los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso, se encuentra que, con la 

notificación del auto admisorio el Ministerio de Educación guardó silencio, 

mientras que el Departamento del Valle del Cauca dentro del término legal, 

con la intervención de su apoderada, presentó la excepción “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, aduciendo que la competencia del 

traslado de cesantías, pago y liquidación de los intereses a las cesantías es 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a partir de la 

fecha de afiliación de los educadores al mismo y no de la entidad territorial; 

y también expuso que aplicaba la “prescripción” para las obligaciones de 

tracto sucesivo que tuvieran más de 3 años, conforme al artículo 151 del 

Código Procesal Laboral. 

  

Para decidir lo que corresponde a la legitimación en la causa que se 

presenta en este caso según los argumentos del Departamento del Valle, es 

preciso señalar que, en tratándose los argumentos de una legitimación 

material y no de hecho, el Despacho considera que es necesario abordar 
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el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no 

consignación oportuna de las cesantías, en especial respecto a la 

disposición del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, que señala 

a la entidad territorial como responsable eventual del pago tardío de las 

cesantías de los docentes.  
 

En lo que respecta a la prescripción, su estudio habrá de diferirse también 

para el momento de la sentencia, en caso de salir avante las pretensiones 

de la demanda. 
 

Bajo ese escenario, encontrándose el proceso de la referencia para 

programar fecha para la realización de la audiencia inicial, no obstante, se 

considera que no hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 y adicionado con el artículo 182 A, en 

cuyo contenido se lee: 
 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

Significa lo anterior que, en casos como el que se estudia se podrá prescindir 

de las demás etapas procesales para dictar sentencia anticipada, que 

procede antes de la audiencia inicial, en cuanto se trata de un asunto de 

pleno derecho en el que no hay más pruebas a tener en cuenta que las 

documentales aportadas con la demanda y con las contestaciones, a las 

cuales se les dará el valor probatorio correspondiente en la oportunidad 

debida en cuanto no fueron tachadas de falsas ni impugnadas por las 

partes. 
 

En ese orden, procede entonces fijar el litigio en el presente asunto, el cual 

se centra en la legalidad del acto ficto o presunto demandado, mediante 

el cual se niega a la parte actora el reconocimiento y pago de la SANCIÓN 

POR MORA por la no consignación oportuna de sus cesantías, establecida 

en la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 

de retardo. 

 

En suma, en cuanto se advierte que el caso estudiado guarda 

correspondencia con lo previsto en el artículo 182A del CPACA, ya que se 

trata de un asunto de pleno derecho que cuenta con todo el material 

probatorio necesario para su análisis de fondo, se ordenará a las partes que 

presenten sus alegatos de conclusión dentro del plazo contemplado en el 

artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en la norma en 



cita, dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a 

bien lo tiene. 

 

Es por ello que se  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN-

MINEDUCACIÓN-FOMAG. 

2. DIFERIR para la sentencia la decisión de las excepciones 

denominadas “falta de legitimación en la causa por pasiva” 

y “prescripción” propuestas por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

3. TENER como pruebas los documentos traídos como anexos de la 

demanda y las contestaciones respectivas, que no fueron tachados 

de falsos por las partes, a los cuales se les dará el valor probatorio 

correspondiente en la oportunidad debida. 

4. ESTABLECER que el litigio gira en torno a la legalidad del acto ficto o 

presunto demandado, para lo cual se analizará si a la parte actora le 

asiste el derecho al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de sus cesantías, establecida 

en las Leyes 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por 

cada día de retardo. 

5. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, a partir 

de la notificación de este proveído, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, plazo dentro del cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a bien lo tiene. 

6. Vencido el término anterior, INGRESAR el proceso a Despacho para 

proferir sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A de 

CPACA. 

7. RECONOCER personería a la abogada MARIA ALEJANDRA ARIAS 

SANNA como apoderada del Departamento del Valle del Cauca, en 

los términos y condiciones del poder conferido. 

8. ADVERTIR a las partes que el correo electrónico 

j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co es el autorizado para la 

recepción de memoriales en este juzgado, y que para su glosa se 

debe indicar, en el asunto, la radicación completa del expediente, el 

medio de control y el nombre de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

mailto:j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f2f4e27aebb1321196dca6febfcb573e5cbbc3822da2b6fa7c667547be452a9

Documento generado en 15/05/2023 12:03:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA  

 

Guadalajara de Buga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 365 

 

 
REFERENCIA: 76111-33-33-003–2022-00600-00  

DEMANDANTE: 

APODERADA: 

LUZ ADRIANA GONZÁLEZ TRUJILLO 

LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com.  

 

DEMANDADO: 

 

 

 

DEMANDADO: 

APODERADA: 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MARÍA ALEJANDRA ARIAS SANNA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

 

Vencidos los términos otorgados a las partes para contestar la demanda y 

descorrer los medios exceptivos que hubiesen sido propuestos, procede el 

Despacho a resolver las excepciones previas a que haya lugar y a analizar 

si corresponde pasar el proceso a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siguiendo el trámite establecido en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, así como los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso, se encuentra que, con la 

notificación del auto admisorio el Ministerio de Educación guardó silencio, 

mientras que el Departamento del Valle del Cauca dentro del término legal, 

con la intervención de su apoderada, presentó la excepción “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, aduciendo que la competencia del 

traslado de cesantías, pago y liquidación de los intereses a las cesantías es 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a partir de la 

fecha de afiliación de los educadores al mismo y no de la entidad territorial; 

y también expuso que aplicaba la “prescripción” para las obligaciones de 

tracto sucesivo que tuvieran más de 3 años, conforme al artículo 151 del 

Código Procesal Laboral. 

 

Para decidir lo que corresponde a la legitimación en la causa que se 

presenta en este caso según los argumentos del Departamento del Valle, es 

preciso señalar que, en tratándose los argumentos de una legitimación 

material y no de hecho, el Despacho considera que es necesario abordar 

el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no 
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consignación oportuna de las cesantías, en especial respecto a la 

disposición del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, que señala 

a la entidad territorial como responsable eventual del pago tardío de las 

cesantías de los docentes. 

 

En lo que respecta a la prescripción, su estudio habrá de diferirse también 

para el momento de la sentencia, en caso de salir avante las pretensiones 

de la demanda. 

 

Bajo ese escenario, encontrándose el proceso de la referencia para 

programar fecha para la realización de la audiencia inicial, no obstante, se 

considera que no hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 y adicionado con el artículo 182 A, en 

cuyo contenido se lee: 

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

Significa lo anterior que, en casos como el que se estudia se podrá prescindir 

de las demás etapas procesales para dictar sentencia anticipada, que 

procede antes de la audiencia inicial, en cuanto se trata de un asunto de 

pleno derecho en el que no hay más pruebas a tener en cuenta que las 

documentales aportadas con la demanda y con las contestaciones, a las 

cuales se les dará el valor probatorio correspondiente en la oportunidad 

debida en cuanto no fueron tachadas de falsas ni impugnadas por las 

partes. 
 

Si bien no se desconoce que el extremo activo en el libelo introductorio 

solicitó en el acápite de pruebas, que se oficie al ente territorial y a la Cartera 

Ministerial para que, entre otros, certifiquen la fecha y el valor exacto en la 

que consignaron las cesantías y sus intereses a la docente por la respectiva 

anualidad, así como del acto administrativo de su reconocimiento y la 

constancia de la transacción o consignación, estas serán negadas por 

innecesarias y superfluas, atendiendo que, al haberse indicado en la 

demanda que las entidades acusadas no hicieron en la oportunidad debida 

la consignación por concepto de dichos rubros, con esta negación 

indefinida se invierte la carga probatoria, correspondiéndole entonces a las 

demandadas entrar a demostrar que sí cumplieron con el depósito en 

tiempo o en su defecto que lo pretendido no procedía, aunado a la 

obligación legal que les compete de allegar durante el término para dar 

respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 



su poder, contenida en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, puesto 

de presente desde el auto admisorio. 
 

En ese orden, procede entonces fijar el litigio en el presente asunto, el cual 

se centra en la legalidad del acto ficto o presunto demandado, para lo cual 

se analizará si a la parte actora le asiste el derecho al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

por la no consignación oportuna de sus cesantías del año 2020 en el 

respectivo Fondo, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo contados desde el 15 de febrero de 2021; así como también si le 

asiste el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías de la misma anualidad, en los términos del artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

En suma, en cuanto se advierte que el caso estudiado guarda 

correspondencia con lo previsto en el artículo 182A del CPACA, ya que se 

trata de un asunto de pleno derecho que cuenta con todo el material 

probatorio necesario para su análisis de fondo, se ordenará a las partes que 

presenten sus alegatos de conclusión dentro del plazo contemplado en el 

artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en la norma en 

cita, dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a 

bien lo tiene.  

 

Es por ello que se  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN-

MINEDUCACIÓN-FOMAG.  

2. DIFERIR para la sentencia la decisión de las excepciones 

denominadas “falta de legitimación en la causa por pasiva” y 

“prescripción”, propuestas por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

3. TENER como pruebas los documentos traídos como anexos de la 

demanda y las contestaciones respectivas, que no fueron tachados 

de falsos por las partes, a los cuales se les dará el valor probatorio 

correspondiente en la oportunidad debida.  

4. ESTABLECER que el litigio gira en torno a la legalidad del acto ficto o 

presunto demandado, para lo cual se analizará si a la parte actora le 

asiste el derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, por la no consignación 

oportuna de sus cesantías del año 2020 en el respectivo Fondo, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo 

contados desde el 15 de febrero de 2021; así como también si le asiste 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías de la misma anualidad, en los términos del artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

5. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, a partir 

de la notificación de este proveído, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, plazo dentro del cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a bien lo tiene. 



6. Vencido el término anterior, INGRESAR el proceso a Despacho para 

proferir sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A de 

CPACA. 

7. RECONOCER personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA ARIAS 

SANNA como apoderada del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

en los términos y condiciones del poder conferido.  

8. ADVERTIR a las partes que el correo electrónico 

j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co es el autorizado para la 

recepción de memoriales en este juzgado, y que para su glosa se 

debe indicar, en el asunto, la radicación completa del expediente, el 

medio de control y el nombre de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09bf03642553376ebc59c815be186207657ec473bcb55b95254cb1ad4e009b1d

Documento generado en 15/05/2023 11:27:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA  

 

Guadalajara de Buga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 364 

 
REFERENCIA: 76111-33-33-003–2022-00601-00  

DEMANDANTE: 

APODERADA: 

EDNNA MILENE JARAMILLO HERNÁNDEZ 

LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com.  

 

DEMANDADO: 

 

 

 

APODERADO: 

 

DEMANDADO: 

APODERADA: 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

MAIRA ALEJANDRA PACHÓN FORERO 

t_mpachon@fiduprevisora.com.co 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MARÍA ALEJANDRA ARIAS SANNA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

 

Vencidos los términos otorgados a las partes para contestar la demanda y 

descorrer los medios exceptivos que hubiesen sido propuestos, procede el 

Despacho a resolver las excepciones previas a que haya lugar y a analizar 

si corresponde pasar el proceso a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siguiendo el trámite establecido en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, así como los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso, se encuentra que, con la 

notificación del auto admisorio, el Ministerio de Educación presentó su 

escrito de contestación de manera extemporánea, mientras que el 

Departamento del Valle del Cauca dentro del término legal, con la 

intervención de su apoderada, presentó la excepción “falta de legitimación 

en la causa por pasiva”, aduciendo que la competencia del traslado de 

cesantías, pago y liquidación de los intereses a las cesantías es del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a partir de la fecha de 

afiliación de los educadores al mismo y no de la entidad territorial; y también 

expuso que aplicaba la “prescripción” para las obligaciones de tracto 

sucesivo que tuvieran más de 3 años, conforme al artículo 151 del Código 

Procesal Laboral. 

  

Para decidir lo que corresponde a la legitimación en la causa que se 

presenta en este caso según los argumentos del Departamento del Valle, es 

preciso señalar que, en tratándose los argumentos de una legitimación 

material y no de hecho, el Despacho considera que es necesario abordar 
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el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no 

consignación oportuna de las cesantías, en especial respecto a la 

disposición del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, que señala 

a la entidad territorial como responsable eventual del pago tardío de las 

cesantías de los docentes.  

 

En lo que respecta a la prescripción, su estudio habrá de diferirse también 

para el momento de la sentencia, en caso de salir avante las pretensiones 

de la demanda. 

 

Bajo ese escenario, encontrándose el proceso de la referencia para 

programar fecha para la realización de la audiencia inicial, no obstante, se 

considera que no hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 y adicionado con el artículo 182 A, en 

cuyo contenido se lee: 

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

Significa lo anterior que, en casos como el que se estudia se podrá prescindir 

de las demás etapas procesales para dictar sentencia anticipada, que 

procede antes de la audiencia inicial, en cuanto se trata de un asunto de 

pleno derecho en el que no hay más pruebas a tener en cuenta que las 

documentales aportadas con la demanda y con las contestaciones, a las 

cuales se les dará el valor probatorio correspondiente en la oportunidad 

debida en cuanto no fueron tachadas de falsas ni impugnadas por las 

partes. 
 

Si bien no se desconoce que el extremo activo en el libelo introductorio 

solicitó en el acápite de pruebas, que se oficie al ente territorial y a la Cartera 

Ministerial para que, entre otros, certifiquen la fecha y el valor exacto en la 

que consignaron las cesantías y sus intereses a la docente por la respectiva 

anualidad, así como del acto administrativo de su reconocimiento y la 

constancia de la transacción o consignación, estas serán negadas por 

innecesarias y superfluas, atendiendo que, al haberse indicado en la 

demanda que las entidades acusadas no hicieron en la oportunidad debida 

la consignación por concepto de dichos rubros, con esta negación 

indefinida se invierte la carga probatoria, correspondiéndole entonces a las 

demandadas entrar a demostrar que sí cumplieron con el depósito en 

tiempo o en su defecto que lo pretendido no procedía, aunado a la 

obligación legal que les compete de allegar durante el término para dar 

respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los 



antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder, contenida en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, puesto 

de presente desde el auto admisorio. 
 

En ese orden, procede entonces fijar el litigio en el presente asunto, el cual 

se centra en la legalidad del acto ficto o presunto demandado, para lo cual 

se analizará si a la parte actora le asiste el derecho al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

por la no consignación oportuna de sus cesantías del año 2020 en el 

respectivo Fondo, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo contados desde el 15 de febrero de 2021; así como también si le 

asiste el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías de la misma anualidad, en los términos del artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

En suma, en cuanto se advierte que el caso estudiado guarda 

correspondencia con lo previsto en el artículo 182A del CPACA, ya que se 

trata de un asunto de pleno derecho que cuenta con todo el material 

probatorio necesario para su análisis de fondo, se ordenará a las partes que 

presenten sus alegatos de conclusión dentro del plazo contemplado en el 

artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en la norma en 

cita, dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a 

bien lo tiene.  

 

Es por ello que se  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN-

MINEDUCACIÓN-FOMAG, por haber sido presentada de manera 

extemporánea.  

2. DIFERIR para la sentencia la decisión de las excepciones 

denominadas “falta de legitimación en la causa por pasiva” y 

“prescripción”, propuesta por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

3. TENER como pruebas los documentos traídos como anexos de la 

demanda y las contestaciones respectivas, que no fueron tachados 

de falsos por las partes, a los cuales se les dará el valor probatorio 

correspondiente en la oportunidad debida.  

4. ESTABLECER que el litigio gira en torno a la legalidad del acto ficto o 

presunto demandado, para lo cual se analizará si a la parte actora le 

asiste el derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, por la no consignación 

oportuna de sus cesantías del año 2020 en el respectivo Fondo, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo 

contados desde el 15 de febrero de 2021; así como también si le asiste 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías de la misma anualidad, en los términos del artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

5. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, a partir 

de la notificación de este proveído, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, para que 



presenten por escrito sus alegatos de conclusión, plazo dentro del cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a bien lo tiene. 

6. Vencido el término anterior, INGRESAR el proceso a Despacho para 

proferir sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A de 

CPACA. 

7. RECONOCER personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA ARIAS 

SANNA como apoderada del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

en los términos y condiciones del poder conferido.  

8. RECONOCER personería a los abogados MAIRA ALEJANDRA PACHÓN 

FORERO Y CATALINA CELEMIN CARDOSO como apoderados de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, en los términos y 

condiciones del poder conferido por la entidad. 

9. ADVERTIR a las partes que el correo electrónico 

j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co es el autorizado para la 

recepción de memoriales en este juzgado, y que para su glosa se 

debe indicar, en el asunto, la radicación completa del expediente, el 

medio de control y el nombre de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA  

 

Guadalajara de Buga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 363 

 

 
REFERENCIA: 76111-33-33-003–2022-00602-00  

DEMANDANTE: 

APODERADA: 

JOSE RODRIGO JIMÉNEZ VARGAS 

LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com.  

 

DEMANDADO: 

 

 

 

DEMANDADO: 

APODERADA: 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MARÍA ALEJANDRA ARIAS SANNA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

 

Vencidos los términos otorgados a las partes para contestar la demanda y 

descorrer los medios exceptivos que hubiesen sido propuestos, procede el 

Despacho a resolver las excepciones previas a que haya lugar y a analizar 

si corresponde pasar el proceso a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siguiendo el trámite establecido en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, así como los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso, se encuentra que, con la 

notificación del auto admisorio, el Ministerio de Educación guardó silencio, 

mientras que el Departamento del Valle del Cauca dentro del término legal, 

con la intervención de su apoderada, presentó la excepción “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, aduciendo que la competencia del 

traslado de cesantías, pago y liquidación de los intereses a las cesantías es 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a partir de la 

fecha de afiliación de los educadores al mismo y no de la entidad territorial; 

y también expuso que aplicaba la “prescripción” para las obligaciones de 

tracto sucesivo que tuvieran más de 3 años, conforme al artículo 151 del 

Código Procesal Laboral. 

 

Para decidir lo que corresponde a la legitimación en la causa que se 

presenta en este caso según los argumentos del Departamento del Valle, es 

preciso señalar que, en tratándose los argumentos de una legitimación 

material y no de hecho, el Despacho considera que es necesario abordar 

el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no 
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consignación oportuna de las cesantías, en especial respecto a la 

disposición del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, que señala 

a la entidad territorial como responsable eventual del pago tardío de las 

cesantías de los docentes.  

 

En lo que respecta a la prescripción, su estudio habrá de diferirse también 

para el momento de la sentencia, en caso de salir avante las pretensiones 

de la demanda. 

 

Bajo ese escenario, encontrándose el proceso de la referencia para 

programar fecha para la realización de la audiencia inicial, no obstante, se 

considera que no hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 y adicionado con el artículo 182 A, en 

cuyo contenido se lee: 

 
ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar 

sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

Significa lo anterior que, en casos como el que se estudia se podrá prescindir 

de las demás etapas procesales para dictar sentencia anticipada, que 

procede antes de la audiencia inicial, en cuanto se trata de un asunto de 

pleno derecho en el que no hay más pruebas a tener en cuenta que las 

documentales aportadas con la demanda y con las contestaciones, a las 

cuales se les dará el valor probatorio correspondiente en la oportunidad 

debida en cuanto no fueron tachadas de falsas ni impugnadas por las 

partes. 
 

Si bien no se desconoce que el extremo activo en el libelo introductorio 

solicitó en el acápite de pruebas, que se oficie al ente territorial y a la Cartera 

Ministerial para que, entre otros, certifiquen la fecha y el valor exacto en la 

que consignaron las cesantías y sus intereses a la docente por la respectiva 

anualidad, así como del acto administrativo de su reconocimiento y la 

constancia de la transacción o consignación, estas serán negadas por 

innecesarias y superfluas, atendiendo que, al haberse indicado en la 

demanda que las entidades acusadas no hicieron en la oportunidad debida 

la consignación por concepto de dichos rubros, con esta negación 

indefinida se invierte la carga probatoria, correspondiéndole entonces a las 

demandadas entrar a demostrar que sí cumplieron con el depósito en 

tiempo o en su defecto que lo pretendido no procedía, aunado a la 

obligación legal que les compete de allegar durante el término para dar 

respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 



su poder, contenida en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, puesto 

de presente desde el auto admisorio. 
 

En ese orden, procede entonces fijar el litigio en el presente asunto, el cual 

se centra en la legalidad del acto ficto o presunto demandado, para lo cual 

se analizará si a la parte actora le asiste el derecho al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, 

por la no consignación oportuna de sus cesantías del año 2020 en el 

respectivo Fondo, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo contados desde el 15 de febrero de 2021; así como también si le 

asiste el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías de la misma anualidad, en los términos del artículo 1 de la Ley 52 

de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  

 

En suma, en cuanto se advierte que el caso estudiado guarda 

correspondencia con lo previsto en el artículo 182A del CPACA, ya que se 

trata de un asunto de pleno derecho que cuenta con todo el material 

probatorio necesario para su análisis de fondo, se ordenará a las partes que 

presenten sus alegatos de conclusión dentro del plazo contemplado en el 

artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en la norma en 

cita, dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a 

bien lo tiene.  

 

Es por ello que se  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN-

MINEDUCACIÓN-FOMAG. 

2. DIFERIR para la sentencia la decisión de las excepciones 

denominadas “falta de legitimación en la causa por pasiva” y 

“prescripción”, propuestas por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

3. TENER como pruebas los documentos traídos como anexos de la 

demanda y las contestaciones respectivas, que no fueron tachados 

de falsos por las partes, a los cuales se les dará el valor probatorio 

correspondiente en la oportunidad debida.  

4. ESTABLECER que el litigio gira en torno a la legalidad del acto ficto o 

presunto demandado, para lo cual se analizará si a la parte actora le 

asiste el derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, por la no consignación 

oportuna de sus cesantías del año 2020 en el respectivo Fondo, 

equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo 

contados desde el 15 de febrero de 2021; así como también si le asiste 

el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías de la misma anualidad, en los términos del artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991.  

5. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, a partir 

de la notificación de este proveído, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, plazo dentro del cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a bien lo tiene. 



6. Vencido el término anterior, INGRESAR el proceso a Despacho para 

proferir sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A de 

CPACA. 

7. RECONOCER personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA ARIAS 

SANNA como apoderada del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

en los términos y condiciones del poder conferido.  

8. ADVERTIR a las partes que el correo electrónico 

j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co es el autorizado para la 

recepción de memoriales en este juzgado, y que para su glosa se 

debe indicar, en el asunto, la radicación completa del expediente, el 

medio de control y el nombre de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93cf005d6ea763ebd7b01e6c5d597647123bf7af62d6e56ed3857d8126384da8

Documento generado en 15/05/2023 10:55:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA  

 

Guadalajara de Buga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 362 

 

 
REFERENCIA: 76111-33-33-003–2022-00604-00  

DEMANDANTE: 

APODERADA: 

JOSÉ ROSENDO VÁSQUEZ LEAL 

LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com.  

 

DEMANDADO: 

 

 

 

APODERADA: 

DEMANDADO: 

APODERADA: 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

NADYA CAROLINA GALINDO PADILLA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MARÍA ALEJANDRA ARIAS SANNA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

 

Vencidos los términos otorgados a las partes para contestar la demanda y 

descorrer los medios exceptivos que hubiesen sido propuestos, procede el 

Despacho a resolver las excepciones previas a que haya lugar y a analizar 

si corresponde pasar el proceso a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siguiendo el trámite establecido en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, así como los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso, se encuentra que, con la 

notificación del auto admisorio que se le hizo al Ministerio, acudió al proceso 

por intermedio de su apoderada judicial quien, en defensa de los intereses 

de la entidad, propuso las excepciones de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” aduciendo que las entidades  territoriales ostentan las 

funciones de administración  del  personal  docente, y por ello son sus 

empleadores, y que la Ley 1955 de 2019 indica que son las encargadas, a 

través de la Secretaría de Educación de la entidad territorial, del  

reconocimiento  y liquidación de sus prestaciones, que son pagadas por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y “Falta de 

reclamación administrativa” porque, al parecer de la profesional, se 

presentó escrito de reclamación ante Fiduprevisora, pero no lo realizó ante 

la autoridad administrativa que es como lo es el ente territorial que tiene 

calidad de nominadora y cuenta con la facultad de expedir actos 

administrativos. 
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Por su parte, el Departamento del Valle del Cauca interpuso el medio 

exceptivo de “falta de legitimación en la causa por pasiva” dado que no es 

dicha entidad la llamada a responder por las pretensiones de la 

demandante, ya que la norma es clara en indicar que dichos requerimientos 

están bajo la órbita de competencia del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio a través del Ministerio de Educación (Nación), con 

cargo al FOMAG, responsables de responder y cancelar posibles pagos por 

esos conceptos, y “prescripción,” pues las obligaciones de tracto sucesivo 

que tuvieran tres años desde la fecha de causación hasta la notificación de  

la demanda, se encuentran prescritas, lo anterior conforme al artículo 151 

del Código Procesal Laboral.  

 

Para decidir lo que corresponde al medio exceptivo interpuesto por la 

Cartera Ministerial por “la falta de reclamación administrativa”, se evidencia 

con claridad en el expediente que el demandante presentó la petición el 

27 de julio de 20221 a la Secretaría de Educación del Departamento del 

Valle del Cauca y al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

sin que se evidencia respuesta alguna por parte de las entidades, 

entendiendo así agotado ese trámite administrativo, contrario a lo que dice 

la demandada, por lo cual deberá negarse esta solicitud.  

 

En cuanto a la falta de legitimación en la causa expuesta por los 

demandados, es preciso señalar que, en tratándose los argumentos de una 

legitimación material y no de hecho, el Despacho considera que es 

necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto 

profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, en especial 

respecto a la disposición del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 

que señala a la entidad territorial como responsable eventual del pago 

tardío de las cesantías de los docentes. 

 

En lo que respecta a la prescripción, su estudio habrá de diferirse también 

para el momento de la sentencia, en caso de salir avante las pretensiones 

de la demanda. 

 

Bajo ese escenario, encontrándose el proceso de la referencia para 

programar fecha para la realización de la audiencia inicial, no obstante, se 

considera que no hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 y adicionado con el artículo 182 A, en 

cuyo contenido se lee: 

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

                                                           
1 06 Anexos Demanda – fls 5-8 pdf.  



d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

Significa lo anterior que, en casos como el que se estudia se podrá prescindir 

de las demás etapas procesales para dictar sentencia anticipada, que 

procede antes de la audiencia inicial, en cuanto se trata de un asunto de 

pleno derecho en el que no hay más pruebas a tener en cuenta que las 

documentales aportadas con la demanda y con las contestaciones, a las 

cuales se les dará el valor probatorio correspondiente en la oportunidad 

debida en cuanto no fueron tachadas de falsas ni impugnadas por las 

partes. 
 

Por último, si bien no se desconoce que el extremo activo en el libelo 

introductorio solicitó en el acápite de pruebas, que se oficie al ente territorial 

y a la Cartera Ministerial para que, entre otros, certifiquen la fecha y el valor 

exacto en la que consignaron las cesantías y sus intereses a la docente por 

la respectiva anualidad, así como del acto administrativo de su 

reconocimiento y la constancia de la transacción o consignación, estas 

serán negadas por innecesarias y superfluas, atendiendo que, al haberse 

indicado en la demanda que las entidades acusadas no hicieron en la 

oportunidad debida la consignación por concepto de dichos rubros, con 

esta negación indefinida se invierte la carga probatoria, correspondiéndole 

entonces a las demandadas entrar a demostrar que sí cumplieron con el 

depósito en tiempo o en su defecto que lo pretendido no procedía, aunado 

a la obligación legal que les compete de allegar durante el término para 

dar respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder, contenida en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, puesto 

de presente desde el auto admisorio. 

 

Bajo los anteriores argumentos, se negarán también las pruebas solicitadas 

por el NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG, relativas al requerimiento a la 

Secretaría de Educación del ente territorial, para que certifique si las 

cesantías fueron consignadas a nombre del docente accionante. 

 

En ese orden, procede entonces fijar el litigio en el presente asunto, el cual 

se centra en la legalidad del acto ficto o presunto demandado, mediante 

el cual se niega a la parte actora el reconocimiento y pago de la SANCIÓN 

POR MORA por la no consignación oportuna de sus cesantías, establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en la 

que se indica, debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020 en el 

respectivo Fondo Prestacional, y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, 

así como también si a la parte demandante le asiste el derecho a la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, en los 

términos del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

En suma, en cuanto se advierte que el caso estudiado guarda 

correspondencia con lo previsto en el artículo 182A del CPACA, ya que se 

trata de un asunto de pleno derecho que cuenta con todo el material 

probatorio necesario para su análisis de fondo, se ordenará a las partes que 



presenten sus alegatos de conclusión dentro del plazo contemplado en el 

artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en la norma en 

cita, dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a 

bien lo tiene.  

 

Es por ello que se  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR no probada la excepción de “Falta de reclamación 

administrativa”, propuesta por la NACIÓN-MINEDUCACIÓN – FOMAG. 

2. DIFERIR para la sentencia la decisión de las excepciones 

denominadas “falta de legitimación en la causa por pasiva” y 

“prescripción” propuesta por los demandados.  

3. TENER como pruebas los documentos traídos como anexos de la 

demanda y las contestaciones respectivas, que no fueron tachados 

de falsos por las partes, a los cuales se les dará el valor probatorio 

correspondiente en la oportunidad debida.  

4. ESTABLECER que el litigio gira en torno a la legalidad del acto ficto o 

presunto demandado, mediante el cual se niega a la parte actora el 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 

consignación oportuna de sus cesantías, establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 

de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en la que 

se indica, debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020 en 

el respectivo Fondo Prestacional, y hasta el momento en que se 

acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 

individual del docente, así como también si a la parte demandante le 

asiste el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, en los términos del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 

Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

5. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, a partir 

de la notificación de este proveído, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, plazo dentro del cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a bien lo tiene. 

6. Vencido el término anterior, INGRESAR el proceso a Despacho para 

proferir sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A de 

CPACA. 

7. RECONOCER personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA ARIAS 

SANNA como apoderada del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

en los términos y condiciones del poder conferido.  

8. RECONOCER personería a las abogadas NADYA CAROLINA GALINDO 

PADILLA Y CATALINA CELEMIN CARDOSO como apoderados de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, en los términos y 

condiciones del poder conferido por la entidad. 

9. ADVERTIR a las partes que el correo electrónico 

j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co es el autorizado para la 

recepción de memoriales en este juzgado, y que para su glosa se 

debe indicar, en el asunto, la radicación completa del expediente, el 

medio de control y el nombre de las partes. 

 

 

mailto:j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA  

 

Guadalajara de Buga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 360 

 

 
REFERENCIA: 76111-33-33-003–2022-00606-00  

DEMANDANTE: 

APODERADA: 

LUCERO CASTRO MONSALVE 

LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com.  

 

DEMANDADO: 

 

 

 

APODERADA: 

DEMANDADO: 

APODERADA: 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 

JACQUELINE MOYA JARAMILLO  

njudiciales@buga.gov.co 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

 

Vencidos los términos otorgados a las partes para contestar la demanda y 

descorrer los medios exceptivos que hubiesen sido propuestos, procede el 

Despacho a resolver las excepciones previas a que haya lugar y a analizar 

si corresponde pasar el proceso a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siguiendo el trámite establecido en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, así como los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso, se encuentra que, con la 

notificación del auto admisorio que se le hizo al Ministerio, acudió al proceso 

por intermedio de su apoderada judicial de manera extemporánea. 

 

El Municipio de Buga, dentro del término legal, con la intervención de su 

apoderada, presentó la excepción “falta de legitimación en la causa por 

pasiva” porque, a consideración de su mandataria judicial, la competencia 

del traslado de cesantías, pago y liquidación de los intereses a las cesantías 

es del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a partir de la 

fecha de afiliación de los educadores al mismo y no de la entidad territorial. 

 

Para decidir lo que corresponde a la legitimación en la causa que se 

presenta en este caso según los argumentos de la entidad territorial, es 

preciso señalar que, en tratándose los argumentos de una legitimación 

material y no de hecho, el Despacho considera que es necesario abordar 

el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no 
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consignación oportuna de las cesantías, en especial respecto a la 

disposición del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, que señala 

a la entidad territorial como responsable eventual del pago tardío de las 

cesantías de los docentes. 

 

Bajo ese escenario, encontrándose el proceso de la referencia para 

programar fecha para la realización de la audiencia inicial, no obstante, se 

considera que no hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 y adicionado con el artículo 182 A, en 

cuyo contenido se lee: 

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

Significa lo anterior que, en casos como el que se estudia se podrá prescindir 

de las demás etapas procesales para dictar sentencia anticipada, que 

procede antes de la audiencia inicial, en cuanto se trata de un asunto de 

pleno derecho en el que no hay más pruebas a tener en cuenta que las 

documentales aportadas con la demanda y con las contestaciones, a las 

cuales se les dará el valor probatorio correspondiente en la oportunidad 

debida en cuanto no fueron tachadas de falsas ni impugnadas por las 

partes. 
 

Si bien no se desconoce que el extremo activo en el libelo introductorio 

solicitó en el acápite de pruebas, que se oficie al ente territorial y a la Cartera 

Ministerial para que, entre otros, certifiquen la fecha y el valor exacto en la 

que consignaron las cesantías y sus intereses a la docente por la respectiva 

anualidad, así como del acto administrativo de su reconocimiento y la 

constancia de la transacción o consignación, estas serán negadas por 

innecesarias y superfluas, atendiendo que, al haberse indicado en la 

demanda que las entidades acusadas no hicieron en la oportunidad debida 

la consignación por concepto de dichos rubros, con esta negación 

indefinida se invierte la carga probatoria, correspondiéndole entonces a las 

demandadas entrar a demostrar que sí cumplieron con el depósito en 

tiempo o en su defecto que lo pretendido no procedía, aunado a la 

obligación legal que les compete de allegar durante el término para dar 

respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder, contenida en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, puesto 

de presente desde el auto admisorio. 
 

En ese orden, procede entonces fijar el litigio en el presente asunto, el cual 

se centra en la legalidad del acto ficto o presunto demandado, mediante 



el cual se niega a la parte actora el reconocimiento y pago de la SANCIÓN 

POR MORA por la no consignación oportuna de sus cesantías, establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en la 

que se indica, debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020 en el 

respectivo Fondo Prestacional, y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, 

así como también si a la parte demandante le asiste el derecho a la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, en los 

términos del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

En suma, en cuanto se advierte que el caso estudiado guarda 

correspondencia con lo previsto en el artículo 182A del CPACA, ya que se 

trata de un asunto de pleno derecho que cuenta con todo el material 

probatorio necesario para su análisis de fondo, se ordenará a las partes que 

presenten sus alegatos de conclusión dentro del plazo contemplado en el 

artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en la norma en 

cita, dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a 

bien lo tiene.  

 

Es por ello que se  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN-

MINEDUCACIÓN-FOMAG, por haber sido presentada de manera 

extemporánea.  

2. DIFERIR para la sentencia la decisión de la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA. 

3. TENER como pruebas los documentos traídos como anexos de la 

demanda y las contestaciones respectivas, que no fueron tachados 

de falsos por las partes, a los cuales se les dará el valor probatorio 

correspondiente en la oportunidad debida.  

4. ESTABLECER que el litigio gira en torno a la legalidad del acto ficto o 

presunto demandado, mediante el cual se niega a la parte actora el 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 

consignación oportuna de sus cesantías, establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 

de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en la que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020 en el 

respectivo Fondo Prestacional, y hasta el momento en que se acredite 

el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del 

docente, así como también si a la parte demandante le asiste el 

derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, en los términos del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

5. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, a partir 

de la notificación de este proveído, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, plazo dentro del cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a bien lo tiene. 



6. Vencido el término anterior, INGRESAR el proceso a Despacho para 

proferir sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A de 

CPACA. 

7. RECONOCER personería a la abogada JACQUELINE MOYA JARAMILLO 

como apoderada del MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, en los 

términos y condiciones del poder conferido.  

8. RECONOCER personería a las abogadas MAIRA ALEJANDRA PACHON 

FORERO Y CATALINA CELEMIN CARDOSO como apoderados de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, en los términos y 

condiciones del poder conferido por la entidad. 

9. ADVERTIR a las partes que el correo electrónico 

j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co es el autorizado para la 

recepción de memoriales en este juzgado, y que para su glosa se 

debe indicar, en el asunto, la radicación completa del expediente, el 

medio de control y el nombre de las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Leydi Johanna Uribe Molina

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 003

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA  

 

Guadalajara de Buga, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 359 

 

 
REFERENCIA: 76111-33-33-003–2022-00608-00  

DEMANDANTE: 

APODERADA: 

MARTHA ISABEL ESCOBAR CARDONA 

LAURA PULIDO SALGADO 

notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com.  

 

DEMANDADO: 

 

 

 

DEMANDADO: 

APODERADA: 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 

JACQUELINE MOYA JARAMILLO  

njudiciales@buga.gov.co 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

 

Vencidos los términos otorgados a las partes para contestar la demanda y 

descorrer los medios exceptivos que hubiesen sido propuestos, procede el 

Despacho a resolver las excepciones previas a que haya lugar y a analizar 

si corresponde pasar el proceso a sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siguiendo el trámite establecido en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, así como los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso, se encuentra que, con la 

notificación del auto admisorio, el Ministerio de Educación guardó silencio, 

mientras que el Municipio de Buga dentro del término legal, con la 

intervención de su apoderada, presentó la excepción “falta de legitimación 

en la causa por pasiva” porque, a consideración de su mandataria judicial, 

la competencia del traslado de cesantías, pago y liquidación de los 

intereses a las cesantías es del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio a partir de la fecha de afiliación de los educadores al mismo y no 

de la entidad territorial. 

 

Para decidir lo que corresponde a la legitimación en la causa que se 

presenta en este caso según los argumentos de la entidad territorial, es 

preciso señalar que, en tratándose los argumentos de una legitimación 

material y no de hecho, el Despacho considera que es necesario abordar 

el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no 

consignación oportuna de las cesantías, en especial respecto a la 

disposición del parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, que señala 

mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:njudiciales@buga.gov.co
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Presidencia.jpg


a la entidad territorial como responsable eventual del pago tardío de las 

cesantías de los docentes. 

 

Bajo ese escenario, encontrándose el proceso de la referencia para 

programar fecha para la realización de la audiencia inicial, no obstante, se 

considera que no hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 y adicionado con el artículo 182 A, en 

cuyo contenido se lee: 

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se 

podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

Significa lo anterior que, en casos como el que se estudia se podrá prescindir 

de las demás etapas procesales para dictar sentencia anticipada, que 

procede antes de la audiencia inicial, en cuanto se trata de un asunto de 

pleno derecho en el que no hay más pruebas a tener en cuenta que las 

documentales aportadas con la demanda y con las contestaciones, a las 

cuales se les dará el valor probatorio correspondiente en la oportunidad 

debida en cuanto no fueron tachadas de falsas ni impugnadas por las 

partes. 
 

Si bien no se desconoce que el extremo activo en el libelo introductorio 

solicitó en el acápite de pruebas, que se oficie al ente territorial y a la Cartera 

Ministerial para que, entre otros, certifiquen la fecha y el valor exacto en la 

que consignaron las cesantías y sus intereses a la docente por la respectiva 

anualidad, así como del acto administrativo de su reconocimiento y la 

constancia de la transacción o consignación, estas serán negadas por 

innecesarias y superfluas, atendiendo que, al haberse indicado en la 

demanda que las entidades acusadas no hicieron en la oportunidad debida 

la consignación por concepto de dichos rubros, con esta negación 

indefinida se invierte la carga probatoria, correspondiéndole entonces a las 

demandadas entrar a demostrar que sí cumplieron con el depósito en 

tiempo o en su defecto que lo pretendido no procedía, aunado a la 

obligación legal que les compete de allegar durante el término para dar 

respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder, contenida en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, puesto 

de presente desde el auto admisorio. 
 

En ese orden, procede entonces fijar el litigio en el presente asunto, el cual 

se centra en la legalidad del acto ficto o presunto demandado, mediante 

el cual se niega a la parte actora el reconocimiento y pago de la SANCIÓN 

POR MORA por la no consignación oportuna de sus cesantías, establecida 



en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en la 

que se indica, debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020 en el 

respectivo Fondo Prestacional, y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, 

así como también si a la parte demandante le asiste el derecho a la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, en los 

términos del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

En suma, en cuanto se advierte que el caso estudiado guarda 

correspondencia con lo previsto en el artículo 182A del CPACA, ya que se 

trata de un asunto de pleno derecho que cuenta con todo el material 

probatorio necesario para su análisis de fondo, se ordenará a las partes que 

presenten sus alegatos de conclusión dentro del plazo contemplado en el 

artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en la norma en 

cita, dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a 

bien lo tiene.  

 

Es por ello que se  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN-

MINEDUCACIÓN-FOMAG. 

2. DIFERIR para la sentencia la decisión de la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA. 

3. TENER como pruebas los documentos traídos como anexos de la 

demanda y las contestaciones respectivas, que no fueron tachados 

de falsos por las partes, a los cuales se les dará el valor probatorio 

correspondiente en la oportunidad debida.  

4. ESTABLECER que el litigio gira en torno a la legalidad del acto ficto o 

presunto demandado, mediante el cual se niega a la parte actora el 

reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no 

consignación oportuna de sus cesantías, establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 

de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021, fecha en la que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020 en el 

respectivo Fondo Prestacional, y hasta el momento en que se acredite 

el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del 

docente, así como también si a la parte demandante le asiste el 

derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, en los términos del artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 

de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

5. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días, a partir 

de la notificación de este proveído, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, plazo dentro del cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto si a bien lo tiene. 

6. Vencido el término anterior, INGRESAR el proceso a Despacho para 

proferir sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A de 

CPACA. 



7. RECONOCER personería a la abogada JACQUELINE MOYA JARAMILLO 

como apoderada del MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, en los 

términos y condiciones del poder conferido.  

8. ADVERTIR a las partes que el correo electrónico 

j03adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co es el autorizado para la 

recepción de memoriales en este juzgado, y que para su glosa se 

debe indicar, en el asunto, la radicación completa del expediente, el 

medio de control y el nombre de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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